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cubrir, como funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puerios, vacante en la plantilla de per
sonal, de acuerdo con las facultades que le confieren las bases 
de la convocatoria, esta Alcaldía-Presidencia adopta las siguien
tes resoluciones:

Primera.—Elevar a definitiva la relación provisional de ad
mitidos y excluidos, tal como apareció publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 23 de septiembre y 2 de octubre del año en curso, res
pectivamente.

Segunda.—Designar al Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de la oposición, que estará compuesto de la siguiente 
forma:

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde-Presidente, don José 
Luis Lassaleta Cano, como titular, o don Tomás García Cande
la, Teniente de Alcalde, como suplente.

Vocales: Don Patricio Saura Mendoza, como titular, y don 
Antonio Fernández Castro, como suplente, en representación 
de la Dirección General de Administración Local.

Don Pedro Fuster García, como titular, y don Emilio Miralles 
Claver, como suplente, en representación del profesorado oficial.

Don Miguel Angel López Toledano, como titular, y don Fran
cisco Valverde Candil, como suplente, en representación de la 
Dirección General de Acción Territorial y Urbanismo.

Don Sergio Campos Ferrera, como titular, y don Antonio 
Medina Gil, como suplente, en representación del Colegio Ofi
cial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Don Alfredo Candela Mas, come titular, y don Vicente Boix 
Reig, como suplente, en representación de la Jefatura del Ser
vicio.

Secretario: Don Juan Orts Serrano, Secretario general de la 
Corporación, como titular, y don Lorenzo Plaza Arrimadas, Vi
cesecretario de la misma, como suplente.

Tercera.—Señalar el día 21 de diciembre del año en curso, 
a las nueve de la mañana, en las Casas Consistoriales de la 
ciudad de Alicante, para el comienzo de los ejercicios de que 
constará la oposición.

Cuarta.—Conceder quince días hábiles de plazo para poder 
formular recusaciones contra los miembros del Tribunal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alicante, 29 de octubre de 1981.—El Alcalde.—El Secretario 

general.—8.034-A.

26244 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1981, del Ayun- 
tamiento de Valencia, referente a la oposición libre 
para proveer cinco plazas de Ingeniero Industrial.

Queda elevada a definitiva, en los mismos términos, la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, al desestimarse 
la reclamación presentada por el opostor don Salvador García 
Romero, contratado como Analista funcional de esta Corpora
ción, en la que solicitaba se le reconociera el derecho a la re
serva de plaza que establece a disposición adicional segunda 
de la Ley 7P/1978, de 28 de diciembre, ya que, según determina 
el Real Decreto 542/1979, de 20 de febrero, desempeñan plazas 
de igual categoría a las que sean objeto de la convocatoria, 
quienes ocupen puestos de trabajo con funciones de igual na
turaleza que las de las plazas convocadas.

Verificado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los opositores en los ejercicios, ha correspondido el núme
ro 1 al opositor don Ricardo Sanchis Arnal, que figuraba ten la 
lista provisional de admitidos con el número 46.

La composición del Tribunal que ha de juzgar esta oposición 
es la siguiente:

Presidente titular: Excelentísima señor Alcalde, don Ricardo 
Pérez Casado. Suplente: Ilustrísimo 6eñor don Juan Antonio 
Lloret Lloréns, Teniente de Alcalde.

Secretario titular; Ilustrísimo señor don Rafael A. Arnanz 
Delegado, Secretario general de la Corporación. Suplente: Don 
José Martínez Ripollés, Secretario de Distrito.

Vocales:
Don Enrique Bueso Martín y don Francisco Jiménez Ma- 

Irrades, representantes titular y suplente, respectivamente, de la 
Dirección General de Administración Local.

Don Justo Nieto Nieto y don Vicente Carot Alonso, represen
tante titular y suplente del profesorado oficial del Estado.

Don Joaquín Febrer Callís y don Carlos Turró Homedes, 
representantes titular y suplente del Colegio Oficial de Ingenie- 
tros Industriales de Valencia.

Don José Luis Cámara Ruiz, Director de Servicios de Sanea
miento, Aguas y Alcantarillado de esta Corporación, y don José 
María Selva Guillén, Ingeniero Industrial de la misma, titular 
y suplente, respectivamente.

El primer ejercicio de la oposición dará comienzo el día 11 de 
enero del próximo año 1982. a las diez horas y en el salón de 
actos de ia Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, 
camino de Vera, sin número.

Valencia, 3 de noviembre de 1981.—El Secretario del Tribu
nal.— 17.966-E.

26245 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1981, del Ayun- 
tamiento de Toledo, referente al concurso de méritos 
convocado para proveer la plaza de Oficial Mayor.

No habiéndose presentado reclamación alguna a la lista pro
visional de admitidos y excluidos al concurso de méritos con
vocado para proveer la plaza de Oficial Mayor de este excelen
tísimo Ayuntamiento de Toledo, se eleva a definitiva la lista 
provisional publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 253, de fecha 22 de octubre del actual.

La composición del Tribuna! calificador del concurso, según 
determina la base sexta de la convocatoria, estará constitui
do por:

Presidente: Titular, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Je 
Mesa Ruiz, Alcalde-Presidente. Suplente, don Antonio Díaz 
García, Teniente de Alcalde.

Vocales: Por el profesorado oficial del Estado: Titular: Don 
Juan Vivancos Gallego. Suplente, don José Antonio Alejandre 
García.

En representación de la Dirección General de Administra
ción Local: Titular, don Fernando Rojo Coronado. Suplente, 
doña Josefina Martín Camero.

En representación de la Abogacía del Estado en la provincia: 
Titular, don Arturo García-Tizón y López.

El Secretario general de la Corporación, don Justo González 
Vivas.

Secretario: Don José Vivar Gómez, funcionario Técnico de 
Administración General.

La fecha en que se constituirá el Tribunal para realizar el 
cómputo de méritos y en ia que se formulará la pronuncia de 
nombramiento se fija para el día 10 de diciembre próximo, a 
las once horas, en las Casas Consistoriales de la ciudad de 
Toledo.

Toledo, 10 de noviembre de 1981.—El Alcalde.—8.047-A.

III. Otras disposiciones

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

26246 REAL DECRETO 2666/1981, de 7 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isa- 
bel la Católica al señor Jean Verwilghen.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Jean 
Verwilghen,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica,

Dado en Madrid a siete de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R. '
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

26247 REAL DECRETO 2667/1981, de 20 de agosto, por 
el que se establecen dos Registros de la Propiedad 
en la circunscripción del actual único de Leganes, 
con las denominaciones y capitalidad en Leganés 
y Fuenlabrada, respectivamente.

Por el Ministerio de Justicia se viene procediendo a la re
visión de la circunscripción territorial de los Registros de la Pro
piedad, con el fin do crear nuevas oficinas en aquellas pobla
ciones en que así lo demande el servicio público. Leganés es 
una de las localidades en que se dan las circunstancias que 
aconsejan el establecimiento de un nuevo Registro de la Pro
piedad, y, a tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en los



artículos doscientos setenta y cinco de la Ley Hipotecaria v 
cuatrocientos ochenta y cuatro de su Reglamento, se ha Instrui
do. el oportuno expediente, en el que se han recogido los infor
mes preceptivos y ha sido dictaminado favorablemente por el 
Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión de veinte de 
agosto de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se establecen dos Registros de la Propie
dad en la actual circunscripción del único de Leganés, con 
capitalidad, respectivamente, en Leganés y en Fuenlabrada, des
empeñado el primero por dos titulares, y el segundo, por tres 
titulares —en régimen provisional de división personal—, con 
atribución a cada Registro de la correspondiente Oficina Li
quidadora.

Articulo segundo.—El Registro de la Propiedad de Leganés 
quedará constituido por su término municipal.

Articulo tercero.—El Registro de la Propiedad de Fuenlabrada 
estará integrado- por su término municipal y los Municipios de 
Humanes de Madrid, Griñón, Cubas de la Sagra y Casarru- 
buelos.

Articulo cuarto.—La titularidad de los dos Registros se deter
minará por el procedimientq del artículo cuatrocientos ochenta 
y seis del Reglamento Hipotecario, concediéndose el derecho de 
elección a los interesados por orden de antigüedad en el Cuer
po; y, si existiere alguno vacante, se proveerá conforme a los 
artículos doscientos ochenta y cuatro de la Ley Hipotecaria y 
cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento.

Artículo quinto—El Ministro de Justicia, a través de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, adoptará las 
medidas necesarias para el cumplimiento de este Real Decreto; 
y, a partir de la fecha de ejecución de la división material, el 
expresado Centro directivo formulará propuesta de nueva divi
sión de los dos Registros proyectados, a cuyo efecto se proce
derá con carácter inmediato a la previa formación y experimen
tación de una estadística registral separada para cada término 
municipal, asi como para el establecimiento de las oportunas 
Secciones,-que servirán de base a la referida nueva división 
material. 

Dado en Palma de Mallorca a veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

26248 REAL DECRETO 2668/1981, de 16 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Infantería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Felipe de Acuña López-Nuño.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería, Diplomado de Estado Mayor, Grupo «Mando de 
Armas», don Felipe de Acuña López-Nuño, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veinte de junio de mil novecientos ochenta 
y uno, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos 
' ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.-
E1 Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

26249 REAL DECRETO 2669/1981, de 5 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Intendente del Aire 
don César Calderón de Lomas.

En consideración a lo solicitado por el Intendente del Aire, 
don César Calderón de Lomas y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referiera Orden, con 
antigüedad del día seis de agosto de mil novecientos ochenta 
y uno, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

26250 ORDEN 111/02.608/1981, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
junio de 1981 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Luis Argüelles Megido, 
Sargento de Ingenieros, Caballero Mutilado Perma- 
nente.

 Excmos. Sres.: En el recurso contenciosos-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Argüelles Megido, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 20 de junio y 22 de septiembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 8 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por aon Luis Argüelles Megido, 
Sargento de Ingenieros, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veinte de junio y veintidós de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en le función desde 
la fecha del primero del mes siguiente a su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condonando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten en este proceso; 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de ¡a Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de. 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estádo» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de'Mutilados de Guerra, por la Patria.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

26251 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
señalan fechas para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras: 1H-289. «Acondicionamiento de la CN-435, 
de Badajoz y Zafra a Huelva. P. fe. 53,000 al 66,300. 
Tramo: Zalamea la Real-Río Odiel. Provincia de 
Huelva».

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de 
fecha 8 de mayo de 1981, se ordenó la iniciación del expedien
te de expropiación, obra: 1H-289. «Acondicionamiento de la 
CN-435, de Badajoz y Zafra a Huelva. P. k. 53,000 al 66,300. 
Tramo:. Zalamea la Real-Río Odiel. Provincia de Huelva», cuyo 
proyecto fue aprobado el 20 de abril de 1981.

En acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros el día 
2 de octubre de 1981 se declara de urgencia, a efectos de 
aplicación del procedimiento que regula el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 y siguiente de su 
Reglamento, la ocupación de los bienes y derechos afectados 
de expropiación del'citado proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a los 
propietarios afectados el día 10 de diciembre, a las once horas, 
en el Ayuntamiento del Campillo, al objeto de trasladarse al 
propio terreno, si es necesario, para proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente 
o por medio de Apoderado notarial, para actuar en su nombre, 
aportando los documentos regístrales acreditativos de su titu
laridad y los recibos de los dos últimos años de contribución, 
pudiendo hacerse acompañar si lo estiman oportuno y a su 
costa de Perito y Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares 
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación podrán formular ale
gaciones por escrito en el plazo de quince días, ante esta De
legación Provincial, Sección de Contratación y Expropiaciones, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17-1.° del 
Reglamento, con objeto de subsanar posibles errores padecidos 
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Huelva, 2 de noviembre de 1981.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Secretario general, Carmen Yolanda Sanjuán 
Gómez.—18.026-C.


